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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
Ltra de fácil cobro.

La corrrespondoncia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los número^, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

. Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital do provin
cia desdo que so publican oficialmente en ella, y 
nesdo cuatro días después para los domas pueblos 
je la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem- 
bve de 1831).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
LBTIN, dispondrán que so fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
I PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gacela 130 Abril 1885).

_ SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita- 
entre el Gobernador de la provincia de León v la 

Audiencia de lo criminal de aquella capital, de‘ los 
cuales resulta:

Que en 24 de Junio de 1884 Felipe Alejo Albacer 
yunció al Juzgado el hecho de que se había exi- 
^do ¿ varios vecinos del término de Genestacio 
«ntidades indebidas por las cédulas personales, 

^tituyendo este hecho una exacción ilegal que 
^■oia ser castigada con arreglo á la. ley: । Que instruidas las oportunas diligencias crimina, 

qJ declaró procesado al Alcalde de Quintana
» 1 Marzo D. Francisco Domínguez por auto del 
iif/T' ° de Noviembre de 1884, y se le sus- 
^‘nchó en los cargos de Alcalde y Concejal del 
, juntamiento, cuyo acto se dejó sin efecto por otro

propio Juzgado de 12 del mismo mes y año:

Que á instancia del referido Alcalde D. Francis
co Domínguez, el Gobernador de la provincia re
quirió de inhibición á la Audiencia de lo criminal, 
fundándose: en que los procedimientos de apremio 
pará la cobranza de los descubiertos líquidos á favor 
de la Hacienda pública son puramente administrati
vos, y las reclamaciones que contra los mismos se 
presenten se resolverán en esta vía antes de acudir 
á los Tribunales ordinarios; en que existía en el ca
so de que se trataba una cuestión previa que resol
ver, la cual consistía en determinar si el Alcalde de 
Quintana del Marzo había obrado dentro del círcu
lo de sus deberes y conforme á las instrucciones v 
reglamentos que rigen en la materia; en que siendo 
esto claro y evidente no podía sostenerse en buenos 
principios de derecho la competencia de la jurisdic
ción ordinaria para conocer de los hechos denuncia
dos, puesto que si así sé hiciera claramente se iría 
contra lo preceptuado en el núm. l.°, art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, y diferen
tes decisiones de competencia; en que antes de so
meter los hechos de que se trataba al conocimiento 
de la jurisdicción ordinaria era necesario haber apu
rado la vía gubernativa, circunstancia que no ha
bía tenido efecto y que era absolutamente precisa;- 
y citaba el Gobernador el art. 10 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881; los artículos 34, 40 y 46 de la 
instrucción para la cobranza del impuesto de las cé
dulas personales; la regla 15 de la Real orden de 20 
de Agosto de 1883; artículos 130, 131 y J32 del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881 v Real or
den de 28 de Marzo de 1884:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia 
criminal dictó auto declarándose competent^fi^iü^ 
gando que los Gobernadores civiles no pnedjflNís-' 
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citar cuestiones de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa el tallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar; que siendo el asunto de que se trataba 
criminal, era indudable también que para provocar 
la competencia se necesitaba que concurriese algu
no de los dos requisitos que autorizan á los Gober
nadores para ello, sin que pudiera estimarse la exis
tencia de los mismos ni hubiera cuestión previa al
guna que resolver y <|ue pudiera influir en el fallo 
que los Tribunales hubieren de dictar:

Que el Gobernador, de acuerdo Con la Comisión 
provincia], insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites;

Visto el art. 95 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, que dispone que cuando la Autoridad 
administrativa que conozca del procedimiento eje
cutivo considere justiciables un acto ó varios de al
guno ó algunos de los funcionarios que intervengan 
en aquél, pasará certificación que contenga todos 
los datos necesarios sacados del expediente original 
al Fiscal de la Audiencia del territorio para que se 
proceda según corresponda con arreglo á derecho;

Visto el núm. I.0, art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Goberna
dores suscitar contiendas de competencias en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionac 
rios, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .° Que la denuncia presentada ante el Juzgado 

y los procedimientos en su virtud seguidos, tienen 
por objeto la averiguación y castigo de un hecho 
que puede constituir el delito ds exacciones ilegales:

2 ." Que en tal concepto, y siendo administrati
vos los procedimientos, á la Administración corres
ponde en primer término resolver si las cantidades 
exigidas y los procedimientos empleados están ó no 
conformes con las disposiciones legales aplicables al 
caso; cuestión previa cuya resolución puede influir 
en el fallo que en su día dicten los Tribunales de 
justicia:

3 .° Que existe por lo tanto uno de los requisitos 
([ue establece el núm. 1 °, art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 para que los Gobernadores 
puedan suscitar contiendas de competencias en los 
juicios criminales; (

• Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,
‘ Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas- 
trljo.

• > (Gacela 25 Abril 1885).
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
NegocidUo 3.°—Gircular.

El limo. Sr. Director general de Establecimien' 
tos penales, en telegrama del día 28 del actual, me. 
dice:

«Se han fugado del penal de Ocaña Braulio Díaz 
Rodríguez, natural de Yepes, provincia de Toledo, 
de 34 años de edad, oficio jornalero, estatura un • 
metro 700 milímetros, pelo y cejas castaño, opa 
pardos, nariz y cara regular, barba cerrada, color 
sano, hoyoso de viruelas; lleva chaqueta clara, bo
tones reglamentarios, pantalón y faja negros, g<|i’ra 
de nutria, y reloj; le falta el dedo pulgar de la ina' 
no izquierda; y Eduardo Martínez Cruz, conocido 
por Hernández Martínez, natural de Almería, de ¿ 
años, estatura un metro 735 milímetros, pelo ) 
cejas rubios, ojos azules, nariz cara y boca regulnu ¡ 
barba cerrada,'color sano; tiene una cicatriz en , 
lado derecho de la cara, y viste americana mezclilla | 
café claro, pantalón negro moteado en encarnado, 
gorra de seda.»

Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardi8 1 
civil y demás dependientes de mi Autoridad, proce1 . 
dan á la busca, y caso de ser habidos los pongan a 
mi disposición.

Zaragoza 30 de Abril de 1885.—El Gobernador, 
José L. Avala.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

En cumplimiento de lo dispuesto por la Direcció" 1 
general de Instrucción pública en 12 del corriente, , 
ha de proveerse con arreglo al Decreto-Ley de 
de Junio de 1875 una plaza de Profesor auxiliar^ 1 
la sección de Ciencias, vacante en el Instituto de se' ] 
gunda enseñanza de Soria, dotada con la gratificó' | 
ción anual de 1.000 pesetas; conforme al art. 4.° ]
dicho Decreto-Ley. " 1

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el a1" 
ticulo 3.° del mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado eP í 

la Facultad y sección expresada, ó tener hechos 1°1 
ejercicios del grado, debiendo presentar al tomar p0' I 
sesión el correspondiente titulo. ,

Acreditar además alguna de las circunstancias si 
guientes: , ,

Haber sido Profesor auxiliar conforme á algun 
de los sistemas que han regido anteriormente, p0, 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos curs° • • 
completos de cualquiera asignatura. , , -e

Haber escrito y publicado una obra original 
reconocida importancia para la enseñanza, relata 
á materias de la Faculttad y sección en que ha 0 
prestar sus servicios.
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Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean jidornac 

dé las circunstancias mencionadas, dnigiran . u. 
instancias documentadas este Rectorado dentro 
del término de 20 días, contados desde la pnb ica- 
ción del presente anuncio en la Gaceta ele .Madiu n 
en la inteligencia de que el plazo hábil para la pre
sentación de solicitudes finalizará á la hora de lab

de Abril de 1885.-E1 Rector, Mar- 
tin Villar.

AIOMAMiEMO DE LA S. B. C1ÜDAD DE ZARAGOZA.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca á pu

blica subasta, conforme á los pliegos de condiciones 
que obran en la Secretaría de la Corporación muni
cipal, la ejecución de las*obras que se propone lle
var á efecto para la continuación del proyecto de 
10 El acto"e celebrará el día 30 de Mayo á las diez 

de la mañana, en la Casa Consistorial ante el seno. 
Alcalde 6 Teniente en quien delegue, con aneglo á 
lo dispuesto en el art. Í6 y demás correspondientes 
del Real decreto de 4 de Enero de 18K.3 ,

El tipo que regirá para la subasta sera el de 
49.982 pesetas 29 céntimos, no admitiéndose pro
posición que no sea en baja de dicha cantidad.

Durante el plazo que marca la regla 3. del ai 
tículo 16 del expresado Real decreto, cada lic!tac oí , 
al hacer su única ó primera proposición, presentará 
en pliego cerrad- ;l> cédiila per,sopal correspondie ) 

' te al actual ejercicio, el resguardo dep&it > pió- 
visional que habrá consignado en la Caja de fondos 
del Ayuntamiento, importante la suma de 2 499 
Pesetas v la proposición escrita concebida en los tu- 
ÍX‘que e^prísa el modelo que unís abajo se in 
serta. Si hiciese nueva proposición bastaiá^que ) ; 
sente en el pliegb otra manuscrita y el lesguamo 
del nuevo depósito que habrá constituido.

Dentro de los diez días, contados desde la fecha 
en que se comunique la aprobación de la sunasta al 
rematante, éste deberá ampliar la fianza hasta la
cantidad de 4.998 pesetas. . .

Los gastos de papel, anuncios y demas^que se ou 
ginen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante. .

Lo que de acuerdo de este Aymifartuento ise anün- 
cia al público para su conoonnleuto y efectos consi 

8Taraza 29 de Abril de 1885.-E1 Presidente, 
L. Gállepo.-De acuerdo de S. E. Pedro Vergara, 
Secretario. . ..

Modelo de propostción.
l).. , vecino de...... .  habitante en la.....udc--"- = 

núm.. ... según cédula personal que exhibe. •( 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de, las 
obras para la continuación del proyecto ae W. 
Amparo, por la cantidad de.....  (en letra)..... pese
tas..... céntimos y con sujeción á .as condiciones 
bajo las cuales se celebra esta subasta, que han es
tado de manifiesto y de las que se ha enterado el
que suscribe. , 

(Fecha). * (Firma).

DIRECCION DE LA DEODA PÚBLICA.
Habiéndose extraviado las inscripciones in^ 

ferióles del 3 por 100 diferido, mltoeros 594 y 940, 
de rs. vn. 869.449‘77 y 16.000 respectivamente, 
emitidas á favor de la Cofradía de Mra. brande ios 
Angeles, establecida en Zaragoza, se hace sabe < 
público por medio del presente anuncio, paia qt 
L persona en cuyo poder se hallen las presente, en 
esta Dirección general dentro del térml°0.d.e 30% 
contados desde la publicación de este edicto, en .a 
inteligencia que de no hacerlo serán declaradas nu
las y de ningún valor ni efecto, procediéndose á lo 

^MridMde Abril de 1885.-El Director gene
ral, Francisco Luis de Retes.

SECCION SEXTA.
D. Melchor Embid, Secretario del Ayuntamiento de 

Salillas de Jalón:
Certifico: Que en libro de acuerdos de la Junta 

municipal, correspondiente al presente ano, se en
cuentra uno que, copiado á la letra, dice:

«Al margen.— Señores de Ayuntamiento: i on 
Joaquín Ariza.-D. Francisco Langari a.-D. le
dro Adiego.-D. Félix Anza-D. Jerónimo Lan- 
o-arita Serrano,-!). Julián Adiego.-D. José Adie
go (menor).-Asociados: D. Jerónimo Langarita 
Lorente.-D. Victoriano Casamayor.-D. Enrique 
Langarita.—D. Miguel Barceló.—D. Liborio Adie- 
tóG toucispo Adiego.—D. José Anza. , 
' Dentro.—En el pueblo de Salillas de Jalón a 2/ 
de Abril de 1885, reunidos en la Casa Consistorial, 
previa citación al efecto, en sesión publica, bajó la 
"residencia del Sr. Alcalde D. Joaquín Anza-, ios 
señores de Ayuntamiento y Vocales asociados qm 
se nombran al margen, formando la totalidad de di
cha Corporación, se procedió a la discusión y vota- 
chíil* artículos y capítulos de los gastos e ingre
sos del presupuesto municipal que para el ejeiucio 
de 1885 á 86 presenta el Ayuntamiento á la apro >a- 
ción definitiva, y después de examinadas todas as 
partidas consignadas en él se acordó lijar aqm 11 - 
en la forma siguiente:

Presupuesto de gastos.
Capítulo 1.” Gastos del Ayuntamiento, 2.170pe

setas -Capitulo 3/ Policía urbana v rural, ^ pe
setas.-Capítulo 4.* Instrücsión publica, 2.155 01 
niñetas—Capítulo 5.° Beneficencia municipal, 2o 

6-° Obras públicas 120 pesetas.
-Capítulo?0 Corrección publica, 150 pesetas.- 
Capitulo 9.° Cargas, 2.098 pesetas.-Capitulo 11.
imprevistos, 100^pesetas.-Totald

- torios voluntarios é imprevistos, 6.868 01 pesetas.

Presupuesto de ingresos.
Ordinarios.—Capítulo 1." Propios. 551*89 pese

tas -Capitulo 3.° Arbitrios é impuestos establecí- 
dos, .210 pesetas.-Capituto 5. I^truccuta pubh- 
ca, ¡23*66 pesetas.-Extraordinarios.—Capitulo 4. 
Ingresos eventuales, 50 pesetas.—Total de ingie- 

l sos ordinarios y extraordinarios, 93o 5o pesetas.
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Demostracióu.
Importan los gastos, 6.868'01 pesetas.—Impor

tan los ingresos, 935'55.—Déficit á cubrir con re
. cursos legales, 5.932'46 pesetas.

, Capítulo 9." Recursos legales para cubrir el défi
cit sobre las contribuciones é impuestos, 3.780 pe
setas. Déficit á cubrir con recursos extraordinarios, 
2.152'46 pesetas.

Seguidamente hizo ver el Sr. Presidente que la 
Junta se hallaba en el caso de adoptar el medio que 
estimase más conveniente para cubrir dicho déficit. 
Después de una amplia discusión convinieron todos 
los señores concurrentes en que las especiales cir
cunstancias de esta localidad no permiten adoptar 
ninguna clase de arbitrios, porque todos ellos se
rian sumamente vejatorios, y leídas por mí el infras
crito Secretario, á petición de varios de aquéllos, 
las Reales órdenes de 3 de Agosto de 1878 y 27 dé 
Setiembre de 1882, procedieron á revisar nueva
mente los presupuestos y observaron que en el de 
gastos figuran ios absolutamente indispensables, sin 
que pueda prescindirse de ellos ni introducir ningu
na economía, y que en el de ingresos se han utili
zado todos los ordinarios y recargos legales que 
permite la legislación vigente, por cuya razón, y en 
virtud de las facultades que dichas Reales órdenes 
conceden, acordaron por unanimidad para cubrir di
cho déficit recargar en concepto de extraordinario 
sobre el cupo de consumos del próximo aSó econó
mico un 64 por 100, además del 70 que figura como 
recargo legal, y que al efecto sé solicite la oportuna 
autorización del Excmoi Sn. Ministro de la Gober
nación, acompañando á la instancia la documenta
ción que aquéllas jn-evienen; que de la presénteme
la se unan las copias correspondientes al original y 
copia del jyfésnpuesto; que se remita otra copia ai 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y que se fije otra 
al publico en el sitio de costumbre de este pueblo 
por término de 10 días para que puedan reclamar 
de este acúerclo los que se crean perjudicados. Apro
bados definitivamente en esta forma los gastos é in
gresos del referido presupuesto; se dió por termina
da la sesión, firmando la presente acta los señores 
concurrentes que sabían, y por los que no yo el Se
cretario, de que certifico.—Joaquín Ariza.—Fran
cisco Langarita.—Pedro Adiego.—José Adiego.— 
Jerónimo Langarita.—VictorianoCasamayor.—En
rique Langarita.—Miguel Barceló.—F rancisco Adié- 
go.—José Ariza.—Por los demás señores de Avun- 
tamiento y asociados que no saben firmar, Melchor 
Embid, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero caso 
necesario. Y para que conste y pueda surtir los efec
tos debidos, libro la presente, con el V.° B.° del se
ñor Alcalde, en Salillas de Jalón á 28 de Abril de 
1885.— \ ." B.'’—El Alcalde, Joaquín Ariza.—Mel
chor Embid.

D. Pedro Lucia, Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por la Junta municipal, se encuentra en
tre .otras la del tenor siguiente:

«Al ma.rgcn.—Ayuntamiento: 1). Miguel Nava

rro, Alcalde.—I). Isidro Puértolas, Teniente Alcal
de. — 1). Nicolás Roe, Regidor Síndico.—D. José 
Soler y I). Bartolomé Roe, Regidores.—Vocales 
asociados: 1). Francisco Catalán.—D. Manuel Gi- 
ner. 1). Gabriel Cornelia.—D. Miguel Borraz.— 
D. Agustín Roe.—I). Pablo Andrés.-D. Miguel 
Llop —I). Benito Berrus.

Dentro.— Sesión del día 12 de Marzo.—En No- 
naspe a 12 de Marzo de 1885, reunidos, previa con
vocatoria, en la Casa Consistorial, los señores del 
Ayuntamiento del mismo y Vocales asociados que 
al margen se expresan, constituyendo la mayor par
te de la Junta municipal, el Sr.' Alcalde Presidente 
manifestó á los concurrentes: que habiendo acorda
do el Ayuntamiento en sesión del 15 de Febrero 
ultimo aceptar el proyecto del presupuesto munici- 
)al ordinario y adicional, refundidos para el año 
iruximo de 1885-86, formado por la Comisión nom- 
irada al efecto, por encontrarlo conforme, la some- 

tia al examen y discusión de la Junta municipal; 
transcurrido el período de exposición al público do 
dicho documento. Ente ados los señores concurren
tes, procedieron á la discusión del referido presu
puesto, dando principio por el de gastos, habiendo 
acordado aprobar las partidas consignadas en el 
mismo en la suma de 12.135 pesetas 35 céntimos, 
por no ser posible suprimir ni cercenar ninguna de 
ellas. Acto seguido pasaron al examen délos ingre
sos ordinarios y recursos legales para cubrir el dé
ficit, adoptando los productos del 18 por 100 sobre 
as cuotas de la contribución territorial, del 18 por 
100 sobre las cuotas de la industrial, del 70 por 100 
sobre el cupo del impuesto de consumos y del 50 
por 100 sobre el valor de las cédulas personales, cu
ya suma de rendimientos es la de 6.642 pesetas 73 
céntimos, que unida á la de 1.450 pór intereses de 
1 rop^ós que se calculan y aprovechamiento de pas
tos, arrojan un total de 8.092 pesetas 73 céntimos, 
que aplicado á la suma de gastos resulta un déficit 
de 1.012 pesetas 52 céntimos, proponiendo para en
jugarlo el arbitrio extraordinario del 64*80 por 100 
sobre determinadas especies de consumo de las com
pren lidas en el encabezamiento general, procurando 
que no exceda el gravamen de la cuarta parte del 
precio medio de las expécies en la localidad: que 
para la imposición de este arbitrio se recurra al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por con
ducto del Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
formando el exponte que previene la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878: que se exponga al público 
este acuerdo por término de 10 días v que se saque 
testimonio del mismo para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Con lo cual se levantó la sesión, cuya acta firman 
los señores que saben hacerlo y por los que no el 
Secretario de que certifico.—Miguel Navarro.—Isi
dro Fuer tolas.—Nicolás Roe.—Francisco Catalán. 
—Manuel Giner.— Pedro Lucia, Secretario.»

Y para que conste libro la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Nonaspe á 27 de Abril 
de 1885. —V.° B.°—El Alcalde, Miguel Navarro.— 
Pedro Lucia, Secretario.

I). Paustino Monge, Secretario del Avuntamiento 
constitucional de Calcena:
Certifico: Que en el libro de sesiones del Ayunta- 
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diento y Junta municipal que del corriente año 
°^a en la Secretaría de mi cargo, se encuentra la 

copiada á la letra es como sigue:
«Al margen.— Señores de Ayuntamiento: Presi

dente, D. Esteban Monreal.—Concejales: D. Hila
rio Pérez.—D. Gregorio Horno.—1). Angel Mediel. 
■7D. Tomás Royo.—D. Alejandro Gómez.—Aso
ciados: D. Santos Torrubia.—D. Pablo Mediel.— 
B. Justo Navarro.—D. Juan Lasheras.—D. Roque 
Pérez.—D. Gregorio Termes.

Al centro.—En la villa de Calcena á 26 de Abril 
t*6 1885, reunidos en la Sala Consistorial los seño- 
fes de Ayuntamiento y Junta municipal anotados al 
dargen, previa la oportuna convocatoria hecha en 
turnia legal, y abierta la sesión extraordinaria por 
el Sr. Alcalde Presidente D. Esteban Monreal, se 
danifestó á los concurrentes tenia ésta por objeto 
examinar detenidamente el proyecto del presupuesto 

. dunicipal de gastos é ingresos formado por la Co- 
disión respectiva para el ejercicio de 1885 á 86, el 
cual había estado expuesto al público por espacio 

■ ue 15 días, sin que durante ellos se hubiera inter
puesto reclamación alguna.

Vistas las partidas de gastos é ingresos y obser
vando que las primeras no son susceptibles de eco- 
pomía y que en los segundos se han utilizado todos 
ds recursos legales, acordaron por unanimidad que 

. el déficit de 3 669 pesetas 12 céntimos que resulta 
611 el mismo se cubra con un nuevo recargo sobre el 
Cupo de consumos, además del 70 por 100 que ya 

I Se había utilizado, á cuyo efecto se instruirá el ex
Pediente que determina la Real orden de 3 de Agos- 

de 1878, con sujeción á las demás disposiciones 
■ ^gentes, remitiendo certificación de esta acta al 

‘y. Gobernador civil de la provincia para su inser- 
.ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y fijar otra con la tarifa 

[lUe se aprueba en los sitios de costumbre, y trans
curridos que sean 10 días, solicitar al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación autorización competente 
Para la exacción del impuesto, mediante la remisión 

expediente por el conducto debido.
Con lo (pe se alzó la sesión, que firman los seño- 

’cs que saben hacerlo, de que yo el Secretario cer
tifico.—Esteban Monreal.—Angel Mediel.—Tomás 
^°yo.—Santos Torrubia.— Pablo Mediel. — Justo 
Navarro.—Gregorio Tormes.—Por los demás seño- 

que no saben hacerlo, Faustino Monge, Secre
tario »

Es copia fiel del original á que me remito. Y para 
fltle conste libro la presente, visada por el Sr. Al
calde, que firmo en Calmarza á 26 de Abril de 1885. 
^?V.° B.°—El Alcaide, Esteban Monreal. — Faus- 
"‘Uo Monge, Secretario.

Mateo Baró, Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de Fayón:
Certifico: Que en el libro de actas de este Ayun- 

a?iiento que obra en el archivo de la Secretaria de 
111 cargo, correspondiente al presente ano, se encuen- 
ra una que copiada á la letra dice así:
V-^Al margen.—Alcalde, D. José Montagut.—Te- 

.lleute, D. José Puntarró. — Concejales: D. Ignacio 
rós —D. Pedro Juan Llnp.—D. Gabriel Solé.— 

, • Ramón Clesa.—I). Pedro Vilanova Cavistañ — 
Unta municipal: D. José Solé Godía.—D. José Llop 

Arbonés.—D. Gabriel Cavistañ —D. Pablo Esqué. 
—D. Miguel Valléspí.—D. Francisco Grau.

Dentro —En el pueblo de Fayón á 23 de Marzo 
de 1885, reunidos los señores de Ayuntamiento y 
Junta municipal anotados al margen en la Casa 
Consistorial para celebrar sesión extraordinaria, 
previamente citados por medio de papeletas, siendo 
las ocho de la mañana se declaró abierta la sesión, 
dando lectura al acta anterior, que fué aprobada, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. José Monta- 
gut, y dicho señor manifestó: Que el objeto de la 
convocatoria era para proceder á la votación y dis
cusión definitiva dei presupuesto municipal ordina
rio para el año próximo económico 1885 á 1886, 
que el Ayuntamiento había formado: en virtud, el 
Sr. Alcalde dispuso que por el Secretario se leyera 
integramente el mencionado presupuesto, lo que se 
verificó en el acto, y enterados los señores concu- 
1 rentes se procedió á su examen con la debida de
tención uno por uno en sus capítulos y artículos, no 
encontrando cantidad alguna que pudiera reformar
se por no ser susceptible la disminución de los gas
tos, y después de una ligera discusión aprobaron 
por unanimidad dicho presupuesto en la forma que 
lo había presentado el Ayuntamiento Los gastos 
suman 8.519 pesetas 50 céntimos, y los ingresos, 
utilizados todos los recursos legales autorizados co
mo son, el 18 por 100 sobre la contribución terri
torial, 18 por 100 sobre la industrial, 70 por 100 en 
consumos, 50 por 100 en cédulas personales, el pro
ducto de las inscripciones de láminas y lo que se 
calcula producirán los pastos de los montes comu
nes, son 5.868 pesetas 77 céntimos, resultando un 
déficit de 2.650 pesetas 39 céntimos. Habiendo ya 
utilizado todos los recursos legales autorizados y 
careciendo este Municipio donde crear arbitrios é im
puestos por su escasez de artículos y corto vecinda
rio, que darían un escasísimo rendimiento, se hace 
preciso recurrir á los extraordinarios para cubrir el 
déficit por ser menos gravoso, recargando un 56 
por 100 extraordinario sobre consumos, además del 
70 autorizado, cuyo recargo importa 2.650 pesetas 
55 céntimos, con lo que queda nivelado el presu
puesto, resultando un sobrante de cinco céntimos, 
que por ser cantidad insignificante se desprecian.

Para poder llevar á electo este recargo soliciten la 
autorización del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por medio del oportuno expediente, con su
jeción á la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo copia de la presente acta al M. I. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra al público por 
espacio de 10 días para que puedan presentar sus 
reclamaciones los que se crean perjudicados.

En este estado se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
yo el Secretario certifico.—El Alcalde, José Monta- 
gut.—Pedro Juan Llop.— Ramón Clesa.—Pedro 
Vilanova. —La Junta: Gabriel Cavistañ.—Miguel 
Valléspí.—Francisco Grau.—Por los demás señores 
que no saben, Mateo Baró, Secretario.—Hay un 
sello.»

Es copia del original al que me refiero, y para 
que conste y obre los efectos oportunos libro la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Fayón á 24 de 
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Marzo de 1885.—V.° B.°—El Alcalde, José Monta- 
gut.—Mateo Baró, Secretario.

D. Fulgencio Luesma, Secretario interino del Ayun
tamiento constitucional del pueblo de Samper del 
Salz:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta mu

nicipal del mismo se encuentra una del tenor si
guiente:

«En el pueblo de Samper del Salz á 19 de Abril 
de 1885, reunidos en la Sala Consistorial los seño
res de Ayuntamiento y Vocales asociados que al 
margen se expresan, bajo la prétiddnciá del señor 
Alcalde D. León Luesma, al objeto de celebrar se
sión, y siendo la hora señalada para la misma, el 
Sr. Presidente la declaró abierta, manifestando que 
tenía por objeto la presente sesión extraordinaria el 
proceder á ¡a discusión y votación definitiva del 
presupuesto ordinario que ha de regir en el próximo 
año económico de 1885 á 86, formado por la Comi
sión respectiva y aprobado por el Ayuntamiento.

En su virtud, dispuso el Sr. Presidente que yo el 
Secretario leyera íntegro el referido presupuesto, lo 
que se verificó: y bien enterados los señores compe- 
nentes de la Junta municipal, se dió principio al 
examen de aquél con la detención que el caso re
quiere, no encontraron punto alguno (pie fuera dig
no de reforma por no ser susceptibles de desminu- 
ción los gastos; y viendo que se habían utilizado 
cuantos recursos concede la ley que son susceptibles 
en la localidad, á excepción hecha del recargo de 
cédulas personales por ser insignificante su produc
to é insuficiente para cubrir el déficit, y después de 
unaligeradiscusión acordaron ¡jor unaniinidad apro
bar definitivamente el mencionado presupuesto en 
la misma forma que el Ayuntamiento lo presentaba, 
cuyos gastos ascienden á la suma de 3.576 pesetas 
71 céntimos y los ingresos á la de 2.922 pesetas 
30 céntimos, resultando un déficit de 653 pesetas 41 
céntimos.

Para cubrir este déficit acordaron por unanimi
dad, como menos gravoso al vecindario de esta lo
calidad, recargar con un 38 por 100 el cupo de con
sumos y cereales, además del 70 por 100 ya utiliza
do, ascendiendo este ingreso á la suma de déficit 
antes mencionado de 653 pesetas 41 céntimos; y que 
para llevarlo á efecto se solicite autorización del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, según pre
viene la Real orden de 3 de Agosto de 1878, acom- 1 
pauando á la instancia los documentos que la mis
ma dispone; y que se remita copia de la presente 
acta al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deja mis
ma, fijándose otra al público por término de 10 días, 
á fin de que puedan reclamar contra el acuerdo los 
que se crean perjudicados.

En cuyo estado, y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, firmando los seño
res que saben hacerlo, de que yo el Secretario certi
fico.—León Luesma.—Jacinto Cubero. —Francisco 
Gómez.—Pedro Miranda.—Serapio Gómez.—Joa
quín Luesma.—Manuel Lahoz.—Francisco Lahoz. 
—Bertoldo Gómez.—Por los Sres. Manuel Lahoz, 
Le.ón Paesa y Francisco Royo que no sabe” firmar, 
Fulgencio Luesma, Secretario.»

Así resulta del acta original. Y para que conste 
libro la presente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en 
Samper del Salz á 28 de Abril de 1885.— V.° B.° 
—El Alcalde, León Luesma.—Fulgencio Luesma-

El Ayuntamiento y Junta de asociados contri
buyentes de este pueblo tienen acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumos 
del mismo, en conjunto, bajo el tipo en alza de la 
cuota para el Tesoro y recargos municipales autori
zados para el próximo viniente año económico de 
1885-86, mediante la primera y única subasta que 
ha de celebrarse el día 10 de Mayo próximo, á las 
diez de la mañana, en la Casa Consistorial, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría; previniéndose que si no se 
presenta licitador en la primera subasta no tendrá 
lugar la segunda.

Farasdués 25 de Abril de 1885.—El Alcalde, An
tonio Aisa.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número igual al de Concejales, ha acordado proce
der al arriendo á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consumos sujetas á dicho j 
impuesto en el año económico de 1885-86, por el 
cupo y recargos municipales, en pública subasta 
que tendrá lugar el dia 7 de Mayo próximo, á las 
siete de la mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secretaria con 
arreglo á instrucciones.

Torralba de Ribota 27 de Abril de 1885.—El Al
calde, Manuel Mateo.—P. O. D. A. y J., Mateo 
Sebastián, Secretario.

El presupuesto municipal de este pueblo, para el 
ejercicio económico de 1885-86, quedará expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayuntamiento 
jior término de 15 días, á los efectos de la vigente 
ley municipal.

Fuentes de Jiloca 25 de Abril de 1885.—El Al
calde, Francisco Lázaro. •

El proyecto del presupuesto'municipal de gastos 
é ingresos de este Municipio, para el año económi
co de 1885 á 1886, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por término de 15 días, para que 
puedan examinarlo las personal que gusten y hacer 
las reclamaciones que crean convenientes.

En la misma Secretaria, y por término de 15 días 
se hallan de manifiesto las cuentas municipales per
tenecientes al ejercicio de 1883 á 1884, con el fin 
de que puedan ser examinadas por los vecinos que 
gusten hacerlo y exponer por escrito cuantas recla
maciones creyeren oportunas dentro del plazo seña
lado.

El Frago 26 de Abril de 1885.—El Alcalde, Pa
blo Laplaza.—D. S. O., Julián Loríente, Secre
tario.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en causa criminal que instruye so
bre estafa, ha acordado en providencia de hoy se 
cite por medio de la presente á Pablo Calvete Iz
quierdo, licenciado del Ejército, que lo fué en 30 
de Setiembre de 1883, para que en el término de 
ocho días se presente en este Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, núm. 64, con objeto de pres
tar declaración en dicha causa.

Y para que la presente se inserte en el Bo l e t ín  
• Of ic ia l  de esta provincia la expido y firmo en Za

ragoza á 30 de Abril de 1885.—El Secretario, Ba
silio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Manuel Bosch y Tarragona. Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Vicente Acirón Sánchez, natural de Mon- 
real del Campo, vecino de Fuentes-claras, casado 
con Dolores Sánchez, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el término de 
nueve días, siguientes al de la inserción de la mis
ma en la Gacela ele Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm 62, 
al efecto de indagarle en la causa que contra él me 
hallo instruyendo sobre hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y Agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á estas Cárceles, á mi disposición, de dicho Vicente.

Dada en Zaragoza á 30 de Abril de 1885.—Ma
nuel Bosch.—Por mandado de 8. 8., Justo Empe
rador.

Ateca.

D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Ateca: 
Hago saber: Que con objeto de hacer efectivas 

las cantidades que por multa y daños se les ha im
puesto á varios vecinos de Berdejo, que luégo se 
expresarán, por roturaciones y arranque de leñas 
en el monte sito en dicho término de Berdejo, de
nominado Dehesa-nava, se sacan á la venta en pú
blica licitación las fincas siguientes:

1 .a Un campo, secano, perteneciente á Julián 
Andrés, en los Poyares, dé dos yugadas; lindante 
ni 8. con Cayetano Gómez, al M. con Fernando 
Fernández, al P. con Mariano Andrés y al N. con 
Simón Calleja: tasado en 150 pesetas.

2 .» Una"caballería mular, de alzada regular y 
pelo negro: en 400 pesetas.

3 ." Dos campos, secanos, de Marcos García, en 
1& Gusepa, de dos yugadas; linda al 8., P. y N. con 
cerros y al M. con camino: tasados en 150 pesetas.

4 .a Una ínula y un macho, de alzada regular, . 
Pelo negro los dos: en 860 pesetas.

5/ Otro campo, secano, de Emeterio Carrera, 
en la Umbría de la Raneta, de una y media yuga

da; lindante al 8. con otro de Marcos García, al P. 
con otro de Manuel Caballero, al M. con Gregorio 
Vetilla y al N. con Francisco Sánchez: tasado en 
40 pesetas.

6. a Dos caballerías asnales de bastante alzada: 
tasadas las dos en 495 pesetas.

7. a Otro campo, secano, de Santiago Rubio, en 
el Portillo mayor, de tres yugadas; lindante al S. 
con otro de Domingo Marco, al M. con Matías Sauz, 
al P. con cerros y al N. con Marcial Sauz: en 155 
pesetas.

8. a Otro campo, secano, de Sotero Villafroya, 
en Matas-altas de tres yugadas; lindante al S. con 
otro de Manuel Villarroya, al M. con Vicente Bal
sa, al P. con cerros y al N. con dicho Vicente Bal
sa: tasado en 75 pesetas.

9. a Un campo, secano, de Vicente Balsa, en los 
Atajuelos, de una y media yugada; lindante al S. 
con otro de Juan Carrera, al N. con cerros, al P. 
con Pedro Bonilla y al M. con Anselmo Herrero: 
en 75 pesetas.

10. Una caballería mular, de alzada regular y 
pelo negro: en 450 pesetas.

11. Un campo, secano, de Cayetano Gómez, en 
la Umbría de la Ranera, de dos y media yugadas; 
lindante al 8. con otro de Bernardo Carrera, al M. 
con cerros, al P. con Anselmo Herrero y al N. con 
camino: tasado en 100 pesetas.

12. Una caballería mular, de alzada regular, 
pelo pardo: en 400 pesetas.

13. Otro campo, secano, de Mariano Guillén, 
en ValdesauquiLo, de tres yugadas; lindante al S. 
y N. con camino, al M. con montes y al P. con otro 
de Vicente Guillén: su valor en 75 pesetas.

14. Un mulo de bastante alzada, pelo pardo: en 
450 pesetas.

15. Otro campo, secano, de Domingo Gil, en 
Val de las Muelas, de cuatro yugadas; lindante al 
8. con otro de Roque García, y al M., P. y N. con 
cerros: tasado en 180 pesetas.

16. Dos caballerías mulares, de alzada regular, 
pelo negro y royo: en 900 pesetas.

17. Otro campo, secano, de Genaro Villarroya, 
en Val de Viñazo, de una y media yugada; lindan
te al 8. con otro de Manuel Villarroya, y al M., P. 
y N. con montes: en 75 pesetas.

18. Una casa, perteneciente á Angel Rubio, si
ta en la calle de Numancia, señalada con el núme
ro 1; que confronta por derecha crin calleja Sorda, 
y por izquierda y espalda con Juliana Alonso: ta
sada en 160 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala, audiencia de 
este Juzgado el día 5 de Mayo próximo viniente, á 
las once de su mañana: advirtiendo que las deslin
dadas fincas se hallan sitas en los términos de Ber
dejo, y las caballerías estarán desde el día 30 de los 
corrientes en esta cabeza de partido, con objeto de 
que las examinen los que deseen tomar parte en la 
subasta; que el que quiera interesarse en ella habrá, 
de depositar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor tipo de la misma, y 
que no se admitirá postura que no cubra por lo me
nos las dos terceras partes de la tasación.

Dado en Ateca á 16 de Abril de 1885.—Agustín 
Sánchez Arcilla.—D. 8. O., Juan Manuel Gil.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registraclos en este Juzgado dttrante la 2.a decena de Abril de 1885.

(
DIAS.

||

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

I LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...!

H
em

bras..

Total........
;

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

Siem
bras..

V
arones...

o
3 o"
3

T
 otal........

í 11....... 4 2 6 » » » 6 » » » » » » »
la....... 3 » 3 2 » 2 5 » » » » » » »
13....... 3 4 7 » 1 1 8 » » » » » » »
14....... 1 2 3 2 » 2 5 » » » » » » »

1 15....... 5 1 6 » 1 1 7 » » » »
| Id....... 4 » 4 2 » 2 6 » » » » » » »

17....... 1 1 o » » >, 2 » » » » » » »
18.. .. 3 7 1 • » 1 8 » » » » » » x>

I 19 ... 4 2 6 » » » 6 » » » » » » »1 20....... 2 3 5 » » » 5 1 » 1 5> » » 1
i 30_ 19 49 7 2 9 58 1 » 1 » » » 1

Zaragoza 27 de Abril de 1885 —El Juez municipa' , Paulino Navarro.

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

6 
5
8
5
7
6 
2
8 
6
6

59

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2.a decena de 
Abril de 1885, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

J____ FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL. ,
V A JFt O T>r E2 e. « E IML B Ft A. S .

Solteros. Casados. viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11....... 1 1 » 2 » » » » 2
! 12....... 2 i » 3 » » 1 1 4
¡ 13....... 1 1 2 4 1 1 » 2 6

14....... 2 2 » 4 3 2 » 5 9
15 .. 2 » » 2 i 2 » 3 5
1C....... » » » i . 2 1 4 4 1
17....... » 1 1 2 » » » 2 2
18....... 1 1 » 2 1 ‘ » » 1 3

1 19....... » » » » 1 » » 1 1
| 20....... 2 2 2 1 » 3 5

— —— " —— ■ 1— -----— ............ 1

_H... 7 _ _3 21 .10 _ 8 — ... 2 _ 20 41

Zaragoza 27 de Abril de 1885.—El Juez municipal. Paulino Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


